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';. ,. MUNIOPALIDAD DE RIO VERDE

XlIa REGION DE MAGAUANES Y ANTARTICA CHILENA
REPUBLICA DE CHILE

RIO VERDE, 04 de Junio de 2014.

Núm. 924 I (SECCION"Bj. VISTOS: La SoIidlud NO 583 de fecha 04/06/2014 emitida por la Unidad Sodal de la Ilustre Munidpalidad de Río
Verde por medio del cual solidla el SelVicio de Transporte de Personas y carga para ejecudón del II Curso de Soguería; lo dispuesto en el Artículo
24 del Reglamento de la Ley NO 19.886 de Bases sobre Contratos Administrati\lOs de Suministro y Prestación de SelVicios; el presupuesto munidpal
vigente; las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y la 50ntencia del Tribunal Eiectoral Regional
XII Región de fecha 28/11/2012 sobre Escrutinio General y calificación de la Elecdón Munidpal de fecha 28/10/2012; el Decreto Alcaldido NO 904
de fecha 02.06.2014, por medio del cual se designa como Secretario Munidpal Subrogante a don José Ramírez Peña.

DECRETO

1. AUTDRÍCESE, publicar como Udtadón Pública menor a 100 UTM (Ll) en el Portal www.mercadooublico.cl. el 5olVido de Transporte de
Personas y carga para Desarrollo Programa de capacitadones Año 2014, II Curso De Soguería, fundado en la causal del Art. 24 del
Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886, de acuerdo a las siguienbes espedficadones técnicas:

ESPECIFICACIONES TECNICAS

'SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS YCARGAPARA DESARROLLOPROGRAMADECAPACITACIONES AÑo 2014, II CURSO
DE SOGUERIA"

GENERALIDADES

Las presentes Especificadones Técnicas se refieren a la Contraladón de 5olVidos de Transporte de personas, en el marco del Programa de
capadlaclones Año 2014 "U Curso de Soguería", a realizarse el día 21 de Junio de 2014, en dependendas de la Munidpalidad de Río Verde, de
acuerdo a la siguiente Programadón:

•

•

21 JUNIO
PRIMER VEHICULO
CAMIONETAO JEEP 4X4
04 PASAJEROS

SEGUNDO VEHICULO
CAMIONETAO JEEP 4X4
03 PASAJEROS

TERCERVEHIOlLO
CAMIONETAO JEEP 4X4
03 PASAJEROS

CUARTO
BUS DE 40 PASAJEROS

ORIGEN DELRECORRIDO
DESDE MUNICIPALIDAD HASTAISLA RIESCO
SECTORNORTE
ESTANCIAS:

DON SECUNDINO (2)
TITA (1)
ULA (1)

NOTA: EN ESTECASO ELCHOFERY ELVEHICULO
DEBERAN PERNOCTAR EN ISLA RIESCO EL DIA
ANTERIOR PARA CUMPLIR CON LOS TIEMPOS
SEGÚN PROGRAMACION, PARA LO CUAL EL
MUNICIPIO FACILITARÁ SUS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES, EQUIPADAS CON BAÑO Y
COCINA, SOLICITANDO A LOS CHOFERES SU
ROPA DE CAMA.
DESDE MUNICIPALIDAD HASTAISLA RIESCO
SECTOR SUR,
ESTANCIAS

LINA (1)
RIO CAÑADON (1)
FUNDO ANKEL(1)

NOTA: EN ESTECASO ELCHOFERY ELVEHICULO
DEBERAN PERNOCTAR EN ISLA RIESCO EL DIA
ANTERIOR PARA CUMPLIR CON LOS TIEMPOS
SEGÚN PROGRAMACION, PARA LO CUAL EL
MUNICIPIO FACILITARÁ SUS DEPENDENCIAS
MUNICIPALES, EQUIPADAS CON BAÑO Y
COCINA, SOLICITANDO A LOS CHOFERES SU
ROPA DE CAMA
DESDE MUNICIPALIDAD HASTA ELSECTORDE
SKYRING.
ESTANCIAS

RÍo PÉREZ (1)
LASCOLES (1)
MARÍA m

DESDE PUNTAARENAS A LAMUNICIPALIDAD,
EN ESTECASO LACARGASE REALIZARÁELDIA
ANTERIOR A LAS 21:00 HRS Y LASALIDA ALDIA

) .
SIGUIENTE SERA A LAS 06:00 HRS.

TERMINO DELRECORRIDO
MUNICIPALIDAD, POSTERIORMENTE
ESPERARVECINOS Y DEVOLVERLOSA
SUS ORIGENE5.

MUNICIPALIDAD, POSTERIORMENTE
ESPERARVECINOS Y DEVOLVERLOSA
SUS ORIGEN ES.

MUNICIPALIDAD, POSTERIORMENTE
ESPERARVECINOS Y DEVOLVERLOSA
SUS ORIGENES.

MUNICIPALIDAD, POSTERIORMENTE
ESPERARGENTEDE LAALIMENTACIÓN
Y DEVOLVERLOSA SUS ORIGEN ES.

http://www.mercadooublico.cl.
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" MUNIOPAUDAD DE RIO VERDE
XII' REGION DE MAGALLANESY ANTARTICA CHILENA

REPUBUCA DE CHILE

NOTA:

• lOS VEHlCULOS DEL 1°, 20 Y JO RECORRIDO, DEBERÁN CONTAR CON LOS NEUMATICOS ADECUADOS PARA TRANSITAR EN CONDIOONES QJMATICAS
ADVERSAS (HIao, NIEVE y BARRO). EN El CASO DEL BUS, ESTE DEBERÁ CONTAR CON CADENAS DE SER REQUERIDAS.

ADIOONALMENT< El PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON VEHICULOS DE RESPALOO, EN CASO DE SURGIR FALLAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA
ACTIVIDAD.

IER Y 200 RECORRIDO, DEBERÁ PERIIOCTAR EN ISLA RlESCO SAUDA A LAS 06:30 PARA ESTAR EN a CRUCE PONSOMBY A LAS 09:00, LLEGADA A LA
MUNICIPAUDAD, CRUCE DE REGRESO APROXIMADO A LAS 17:30 HRS.

• 3ER. RECORRIDO, SAUDA DESDE CRUCE PONSOMBY 07:30, LLEGADA A LA MUNICIPAUDAO A LAS 09:00, REGRESO APROXIMADO A LAS 17:00 HRS.

• 4TO. RECORRIDO, SAUDA DESDE PUNTA ARENAS A LAS 06:00, LLEGADA A LA MUNICIPAUDAD A LAS 07: 15, DESTINADO PARA El TRASLADO DE CARGA
Y PERSONAL QUE REAU2ARÁ EL CATERING EN LA ACT1VIDAD.

LOS VEHlCULOS PERMANECERAN EN El MUNIOPIO y SE RrnRARAN UNA VE2 ANALIZADA LA ACTIVIDAD.

LA MODAUDAD DE PAGO, ES A 30 DÍAS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Aquellas propuestas que hayan cumplido con las requisitos de presentadón de ofertas de acuerdo, a la siguiente pauta:

Pauta de Evaluación:

Item Ponderadón
A. Predo Ofertado 35%
B. Exoerienda de los oferentes 30%
C. calidad témica de los servidos 35%
Total 1000••

• La adjudicadón o rechazo de la licitadón será infonnada mediante resaludón.

Pauta de Evaluadón:

•

Item Ponderadón
A Precio Ofertado

A.1) 10 Predo más bajo 100 ptos.

A.2120 Precio más baio 90 atas.
A.3 3° Precio más baio 70 Dtas.
AA 40 Precio más baio 50 Dtos
A.s S° Precio más bajo 30otas.
A.6 No esnedfica O otas.
B Experiencia de los Oferentes

B.1 Más de 10 añas. 100otas.
B.2 Más de 5 añas y menas de 10. 90 atas.
B.3 Más de 1 años y menas de 5. 70 atas.
BA No esoedfica O otas.
e calidad Téalica de los Servicios.

C.l) se aiusta a lo solicitado 100 olas.
C.2) Similar a lo solidtado 90otos.
C.31 Distnto a lo solicitado 70Dtas.
CA) No esoedfica O olas.

2. PROCÉDASE, por parte de las Unidades Municipales, a tramitar con carácter de urgente, lo dispuesto en el presente decreto.

3. IMPUTESE, el gasto por la contratación mendonada en el punto 1 de este decreto al Subtítulo 22, Ítem OB, Asignación 007 'Pasajes,
Fletes V Bodegajes. del presupuesto municipal vigente.

4. PUBÚQUESE, el presente decreto en el portal www.mercadoDublico.cl. dentro de las 24 hrs. siguientes de su dicladón.

http://www.mercadoDublico.cl.
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